
G-AC_ETA . MUNICIPAL 
DE ,B.AR·CELO ·N·A 

Aiio XXXU 26 de noviembre de 1946 Núm. 47 

Comisión; Municipal Permanente 

El día 20 de novicmbre de 1945 celebró sesión la 
Comisión Municial Pennanente, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde accidental, don José 
Ribas Seva. Asistieron los ilustrcs señores 'Tenientes 
de Alcalde don Jacinto Bassols, don Guillermo de Az
coitia, don Lorenzo Garcia-Torne!, don Tomas Ca
rreras, don Carlos Trias, don Epifania de Fortuny y 
el ilustre señor Concejal delegado don Domingo Miró. 

Fueron adoptados los siguientes acuerdos: 
Aprobar el acta de la sesión anterior. 
- Vistos el acuerdo del Ayuntamiento Pleno en 

sesión celebrada el día 18 de septíembre del corriente 
año y Ja facultad discrecionaJ otorgada en el ·mismo a 
esta Comisión, acordar no procede hacer uso de tal 
autotización, y, en su consecuencia, comunicar el cese 
al Con ser j e eventual del Pueblo Español, don Joaquín 
Aparici Díego, requiriéndole, a la vez, para que des
aloje la dependencia municipal que ocupa dentro del 
plazo maximo de treinta días naturales, cóntaderos 
desde fa fecha en que se haga el requerimiento. 

- Contestar a un oficio del 'Delegado Í:écnico es
pecial para ·ta regulación y distribución de energia 
eléctrica de la Zonà de Cataluña, solicitando la cola
boración del Ayuntamiento para fomentar ên - los 
comercianles e industriales la instalación de grupos 
supletorios de energia eléctrica en los ténninos si
guientes: e En contestación al oficio de V. S. de 15 -
del ·corriente mes de noviembre, referente a que sc 
concedan facilidades a lOs 1ndustriales y còmerciantes 
para la instalación de grupos electrógenos en descargo 
del consumo de energia eléctrica, cúmpleme manifes
tar que, por acucrdo de :ir de marzo del corriente 
año, se conccdió exención de derechos municipales 
para tal dase de instalacíones, sin que~ empero, se 
relevara de Ja obligación de solicitarlas de1 Ayunta
miento, a los efectos de la. policía urbana de s.e
guridad que la Ley le obliga a ejerçer, por lo que tal 
servicio sc viene ,prestandb gratuitamente. =Como 
precepto general, las Ordcnanzas mtmícipales estable
cen que las instalaciones industriales de toda dase que 
los.inquilinos construyfin en finQ.s arrendadas, deberan 
ser autorizadas por los propietarios de las fincas. = 
Algún propietario se nicga a conceder su autorización 

con fundada razón, por efectuarse las instalaciones 
contraviniendo las disposíciones de las OrdeÍ1anzas 
municipales y con daño, por tanto, para las fincas u 
ocasionando molestias innecesarias a los restantes ocu
pautes y vecinos. = En principio, esta Alcaldia en
tiende, y así lo ha sometido a la consideración de la 
Excma. Comisión !\Iunicipal Permauente, -que cuando 
Ja oposición del propietario no sea fundada, y la io5-
talación sea hecha en las condiciones estab1ecidas por 
las Ordenanzas, o con el informe favorable de los 
servicios técnicos municipales, se prescinda del requi
sito de autorización por parte del propietario de la 
finca, en el bien enlendido que no sólo por falta de 
tal rcqtúsito, sino con canícter general, los permisos 
de tal clase cad.ucaní.n en. el mon1ento de que cesen 
totalmente las restricciones. = En la ·seguridad que el 
criterio y directrices adoptadas por el Ayu'.ntamiento 
han de mereccr la aprobación de V. S., terigo el honor 
de ponerlas en su conocimiento.~ 

- Acceder a un oficio del President~ del Gremio 
. de J oyeros, Plateros y Or febres, solicitando material 

de ornan:entación para el acto religiosa que organiza 
para el día 1.0 del próximo mes, festividad de si.'i 
patrón San Eloy. 

- Conceder a la Comisión de vendedores de ob
jetos para belenes, para contribuir a 1os gastos de 
organízación e iluminación de su tradicional Feria, 
u,na subvencíón e.xtraordi11aria de 3,000 ptas., cuya 
cantidad seni hecha efectiva. con cargo a la part. 497 
del vígente Presupuesto. 

- Acceder a una instancia del Presidente de la 
J uventud Deporti va e Tres Torres», solicita.ndo una 
copa para el partido de futbol que organiza para el 
día 8 del próximo mes, facultandose a la Oficina de 
Ceremonial para la adquisición de una co¡ya a tal fin. 

- Acceder a un oficio de la Agrupación Ciclista 
Collblanch, solicitàndo un trofeo para fa II Carrera 
de Navidad, reservada a las categor.ias modesta~, fa
cultandose a la Oficina de Ceremonial para la adqui-
sición de una copa. , 

- Conceder, • visto Ull oficio del Presidente del 
Real Club de Tenis del Turó, solicitando material 
de ornamentación1 una copa y subvención de 5,000 
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pesetas, para el Concurso Internacional de Tenis que 
organiza para las próximas Fiestas ~e Navidad, con 
desestimación del resto de las peticiones, una copa 
como premio, facultandose a la Oficina de Ceremonial 
para la adquisición de la mismi: 

- Conceder a Ja Fedetación de Rugby de Cata 
luña autorización para celebrar, en el Estadio dc 
Montjuich, partides oficiales durante la presente tem
porada. 

- Declarar oídas las explicaciones verbales dadas 
por el ilustre señor Teniente de Alcalde delegado de 
Cultura, y en virtud de la facultad discrecional otor
gada a esta Comisión por el Excmo. Ayuntamiento 
Plcno e¡1 scsión de r8 de septiembre del corriente año, 
que no proccde a hacer uso de memento de tal auto
rización, dada la posición de rebeldia en que se ha co
locado el Conserje eventual del Pueblo Español, don 
Joaquín Aparici Diego, hasta tanto haya desfl.lojado la 
vivicnda que en el mismo ocupa, para lo que se le con
cede un plazo última y perentorio de un mes. 

- Hacer constar en acta el profundo sentimiento 
de la Corporación municipal con motivo dei· falleci
miento del patricio don Raimundo de Abadal Calderó, 
insigne jurisconsulta, que fué Concejal de este Ayun
tamicnto. 

- Hacer constar en acta el profundo sentimiento 
de la Corporación municipal con motivo del falleci
miento del eminente escultor don Manuel M. Hugué. 

CONTIUBUCIONES ESPECIALES 

Imponer contribución 'especial de mejoras a los 
propietarios beneficiades por las obras de pavimentada 
eu 1~ calle de Béjar, entre las de Mallorca y San Ni
colas, que, una vez hechas las deducciones legales per
tinentes, importa dcfinitivamente la suma de 25,399'21 
pesctas. ' · 

- Accedcr a lo solicitado por don Prudencio Cobo 
Novalcs, propietario de la finca n.• 687 y 68g de la 
calle de Mallorca, y en su consecuencia anular la cueta 
de importe 1,857'48 ptas., liquidada al ihisrno por ra
zón de las obras de pavimentada en la calle de Ma
llorca, en atencion a que la finca impuesta tributa con 
el rccargo extraordinario del 4 por 100 de Ensanche, 
incompatible e~ el pago de la expresada contribución 
especial de meJoras. 

- Acécder a lo solicitado por Comercio y Distri
bución, S. A., propietarios del inmueble n.0 330 de la 
calle de Lope dc Vega, y en su consecuencia rectificar 
el paclrón de contribuyentes por obras de pavimentada 
de dicha calle, en el sentida de anular la cuota de 
653'74 ptas., impuesta a cargo de doña Ramona To
rrent, ex propictaria de la finca ímpuesta, por razón 
de venir dicha finca tributando con el' recargo extra
ordinado del 4 por 100 dc Ensanche. · 
~ Desestimar, por extemporanea, la reclamación 

formulada por doña Pelegrina Comanges Font, por 
obras de construcción de la zanja para la vía del tren 
en la diagonal del ferrocarril, solidtando la anulación 
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de las cuotas, de importe 1,644'75, 2,070'70 y 3,513'68 
pesetas, liquidadas a su cargo como propietaria de in
muebles afectades por fas aludidas obras, fundandose 
en haber prescrita el derecbo del Ayuntamiento para 
poder. perseguir el cobro, en atención a haber sido pre
sentada tal reclamación después del plazo que para 
ello señala el art. 357 del Estatuto municipal. 

PLUSVALlA 

Desestimar la instancía presentada por don J uan 
Gipó Nolasco, ya que, dentro del período de alegacio
ncs, no ha justificada documentalmente el pago del -
recargo del 4 por 100 de Ensanche, debiéndose fijar 
cotno firme y definitiva la cueta comunicada de 178'o5 
pese tas. 

- Enterarse de la sentencia dictada por el Tri
bunal Económico Administrativp Provincial; por la 
que se desestima el recurso interpuesto por Parcelas 
Moncomar, Sociedad Civil Anónima, contra el acuer
do de esta Excelentísima Comisión Municipal Per
manente, de fecha 12 de octubre de 1944, en atención 
a ser la misma favorable a los intereses municipales, 
no proccdiendo, por tanto, recurrirla. 

- Anular la cuota girada a la Compañía General 
de Crédito, de importe 2,776'45 ptas., y por el període 
imponible 1929-39, por cuanto que la finca sobre la 
cuat sc ba girado la mentada cuota, síta en la avenida 
de José Antonio Prim_o de Ri vera, n. • 6o5 y 6o7, per
tet1ece desde el año 1924 al Banco Vitalicio de Es
pafia. 

- Fijar como firme y definitiva la cueta de 382'50 
pesetas, que por el arbitrio de plusvalía debe satisfa
cer doña Carmen Ba dosa Gaspar, representada pot 
don José M." Miró BuronatJ en relación a la transmi
sión dc dominic, por herencia a su favor, de la mitad 
del inmueble siluado en esta ciudad, riera de San 
Andrés, sin número, y en cònsecuencia anular la· cueta 
provisionalmente liquidada, de importe 2,519'75 ptas. 

- Desestimar, por improcedente, la alegación for
mulada respecto a la prescripción de la obligación de 
contribuir y fijar como firmes y definitiva$ las cuotas 
de 2,790'iz ptas., por lo que se refiere a la cantidad 
que deben abonar los hijos de la causante, don Emilio 
:Maximiliano, doña Lola Mercedes, doña Elvira Berta 
y doña Carmen Gertrudis Olga Gaissert Buhle, y 
5,167'04 ptas., por lo que respecta a la cantidad que 
debe abonar la señorita Carmen Ana Gaissert, nieta 
de la causaute, por la transmisión de dominic a su 
favor de un inmueble situada en las calles de Líncoln, 
n.o 27, y Baln-ies, n.0 264. 

- Declarar exenta del pago del arbitrio de plus
valia la transmisión de dominic, por compra, a favor 
dè doña Francisca Rodona Alegret, de un inmueble 
situada en el n.0 321 de la calle de Cartagena, y en 
consccuencia anular la cuota, provisionalmente liqui
dada, de 666' so ptas., por tratarse de un terrenc des
tí nado a casa barata. 

- Fijar como firme y definitiva la cuota de 367'55 

' 
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pesetas, que, por el arbitrio de plusvalía, debe satis
facer doña 1\laría Asunción Basedas Vidiera, en rela
ción a la transmisión de dominio, por compra a su 
favor, de un inmucble situado en la calle de León XIII, · 
u.' 2S y 27, y en su consecuencia anular la cuota, pro
visionalmente liquidada, de 21,773'6o ptas., por ha
berse rectificada un error, sin que sea precedente para 
deducción alguna por contribución de mejoras. 

- Desestimar la reclamación fonnulada por don 
Miguel Rodríguez Alonso, en relación a la ttansmi
sión de dominio, por compra a su favor, de un inmue
ble situaclo en el n.Q 9 de la calle del Canónigo Almera, 
y en Stt C'Ol1SCCUCncia mantener COmO firme y definitiva 
Ja cuota, provisioualmentc señalada por arbitrio cle 
plusvalíl.l, dc importe T,I41'20 ptas. 

- Enterarse de Ja sentencia dictada por el Tribu
nal Económico Administrativa Provincial, por la que 

- se desestima el recurso interpuesto por don J acinto 
Esteva Fontanet contra el acuerdo cle esta Excelentí
sima Comisión Municipal Permanente de fecha 5 dê 
julio ac 1945, en att!nción a ser la misma favorable a 
los intereses municipales. 

~ 
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Aprobar la autorización concedida a don Fran
cisco Richart, representante de Ja Empresa Cinemato
gnífica Emisora Films, para filmar, en el Paiacio de 
Pedralbes, escenas de la película titulada Ni pobre ni 
rico, sino todo lo contrario, y cuyo canon, de Iz,soo 
pesetas, ha sido ingresado en la Caja Municipal. 

- Aprobar, cot1 cargo à la part. 18 del Presu
puesto ordinatio, al lctrado de Madrid d0n José M.tt 
Folache, la minuta dc honoraries, de importe 6,000 pè
setas, devengadas por su intervención como abogado 
designado por esta Corporación. · .. 

O:SRAS PARTICULARES (ENSANCHE) 

Conceder a don Fernando . Salsas la legalización 
que tiene instada de un altillo construído, sin permiso, 
en la finca n.0 118 de la calle de Lauria, previo eJ pago, 
por dicho señor, de los derechos de permiso, con re
cargo, ascendentes a 426 ptas. 

- Imponer a doña Pilar de Pedro Arruti Uiia 
, multa de SS ptas., por la practica, sin permiso, de 
distintas obras en la finca n.0 16 de la calle de Balmes, 
cuya licencia de alquiler se solicita, y requerir a la 
expresada seíiora para que, en el plazo de treínta días, 
solicíte la legalización y presente pianos autorizados 
de dichas obras, previo el pago' de los derechos de per.
miso, con recargo, ascendentes a 7,46g'o8 ptas. 

- Imponer a doña María Mcnclús una multa de 
SO ptas., mas el recargo del 200 por IOO sobre l<Js dere
chos corrcspomlientcs, por la construcción, sin per
miso, dc un altillo industrial en la finca n.0 178 de la 
calle del Marqués del Dt¡ero, cuyo recargo asciende 
a la çantidacl de 1 39'05 ptas., y requerir a dicha se-
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ñora, por no estar legalizadas las referidas obras, pro
ceda al derribo de las mismas o bien practique las 
correcciones necesarias, presentando al efecto pianos 
autorizados de la construcción en su estado actual, con 
las modificaciÒnes a introducir. 

- Imponer a don Pedro Pidelasserra, una multa 
de so ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre los 
derechos ordinarios que en su día satisfizo, con mo
tivo de la petición de permiso para la construcción de 
un altillo en la finca n.0 91 de la calle de Tamarit, pe
tición que fué formulada con posterioridad a la de
nuncia que antes lc fué levantada por la Inspécción 
General de Hacicnda por la practica, sin previa auto- - · 
rización, de dichas obras, aplicàndosele por dicha 
causa la sanción y recargo, que asciende a la cantidad 
de l3S'o6 ptas. 

- Desestimar la instancia presentada p_or don Ba
silio Puerto, recurricndo contra el acuerdo de 8 de 
mayo próximo pasado, por el que se le imponía una 
multa de 25 ptas. y se le requería solicitase la legali
zación y presentase pianos de un altillo construído, sin 
permiso, en Ja finca 11.0 SS'de la calle de Floridablauca, 
puesto que no resulta ser cierta la razón invocada por 
el señor Puerto de que el anterior arrendatario de la 
expre.sada finca había solicilado permiso y presentada 
planes de dichas obras. • 

- Declarar firme el acuerdo adoptado por el que 
se imponía a clon Federico Caa1p~ una multa de 25 pe
setas, mas e} r~cargo de} 200 por IOO sobre }os dfre
chos de permiso, por unas obrag efectuadas, sin pre
via solicitud de autorización, en la finca n.0 367 de la 
avenida dl!l Gcneralísimo Franco, y se le requeria asi
mismo solicltase la legalización y presentase pla11os 
autot·izaclos cle las mismas, por cuantçl' se ha podiclo 
comprobar que dicho scñor c;onstruyó un altillo in
dustrial de 12 X 4 metros y luz interior de :a'so me
tros, sin haber solicitado previamente el oportuna per
núso. 

- Conceder a don Ramón Gil permiso para am
pliar la planta baja de la finca n.0 20 del pasaje de 
Córcega, previo el pago de los derechos de permiso, 
con recargÒ, ascendentes a .J.S'3S ptas., por haber em
pezado las citadas obras sin previa solicitud de per
mJso. 

- Denegar a don Domingo Biuguril el permiso 
que tiene solicitado para practicar una puerta y pavi
mentar una habitación en la finca n.0 18 de la calle de 
Junca, puesto que hallandose afectada de nueva alinea
ción la finca de referenda, el interesado debía acom
pañar en su petición pianos autorizados y memorias, 
por ctÍadruplicad0, de dichas obras, requisito que no 
ha ~tmlplimentado, a pesar de haber sido requerido 
para ello repetidamente. 

- Imponer a don Evaristo Manuel una multa de 
25 ptas., por la construcción, sin permiso, de un· al
tillo y pintar rótulo interior, en la finca n.0 s8 de la 
calle de Viladamat, y no siendo legalizable la construc
ción del mencionada altillo·, requerir al señor Manuel 
para que, en el plazo de quince días, presente plano¡ 
aútorizados de las obras en su estado actual. con las 

• 
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modificaciones a introducir, para su adaptación a las 
disposicioncs dc las Orden~zas municipales, previo e) 
pago de los derechos de permiso, con recargo, ascen
dentes a 383'93 ptas. 

- lmponcr a don Agustín Riera una multa de 25 
pesetas, por la construcción, sin permiso; de dos tabi
ques en la finca n.0 6 de la caUe de Alcahi <le Gua
daira, y requerir al cxpresado señor para que,, en el 
plazo el~ quince días, solicite la 1egalización y presen~c 
pianos autorizados de dichas obras, previo el pago de 
los clercchos dc permiso, con recargo, ascendentes a 
92'Gq ptas. 

· - Conccdcr a doña Luisa Ayala la legalizació~ 
que ticne instada de altillo industrial, é,onstruído, sin 
permiso, en la finca n.0 73 de la calle deLaforja~ previo 
el pago dc los derechos de permiso, con recargo, as
cendcntes a. I55'2l ptas. . 

- Requerir a ·la R.E.N.h., propiètaria del solar 
situada en Ja calle de Sicilia, entre las de Consejo de 
Cicnto y Aragón, y a don José Florit, dueño del solar 
situada en la calle de Córcega, entre las de Roger de 
Flor y Napoles, para que procedan al cierre de los 
mismos, habiendo dc pcdir el permiso reglamentaria. 

- Denegar a don l\farcelino Rovira el· permiso 
que tiene instada, para reparar un balcón y una puerta 
de hierro, en la casa n.0 83 de la calle del Clot, puesto 
que no puede tramitarse la petición del indicada per
miso, por ser incompletos los élatos aportados por el 
señor Rovira en su instancia. 

- Requerir a don Pío Rubert Laporta, domici
liada en la calle del Cannen, n.n 24, IP, para¡ que en el 
pla.zo dc C]uincc días proceda al cietre del §alar de su 
proplcctad, situada en la calle de Deu y Mata, frentc al 
1.1..0 r ..J r, dcbkndo para ella solicitar prcviamente el 
oportuno pcrmiso municipal. 

- Imponcr a doña Eu.lalia Simón una multa de 
25 ptas., p,or la construcción, sin penniso, de un cuarto 
gallinera en la finca n.0 78 de la calle de Escoda, y 
requerir a la expresada señora para que, en el plazo de 
quince días, solicite la legalizació.n y presente pianos 
aulorizados de dichas obras, previo el pago de los de
rcchos dc pcrmiso, con recargo, ascendentes a 77'35 
pese tas. 

- Requerir a don Antonio Mateu para que pro
ceda al cierre del solar de su propiedad, situada en la 
calle dc Trinxant, entre las de ColL y Vehí y Juan de 
Peguera, y lo nrl'smo a don Juan Roca, para que cierre 

, el situada en la calle del Taquígrafo- Garriga, n.• IO.f 

· al 1 r6, dcbiendo para ella soli citar previamente el 
oportuna pcrmíso municipal. 

- Imponer·a don Atitonio Grau una multa de 75 
peselas, por la adición, sin permiso, de un piso en la 
finca 11.n 13 de la calle de Julia, y req_uerir al expresado 
señor para que, en el pla+o de quince días, salicile la 
legalización y presente pianos autorízados de dichas 
obras, prcvio el pago de los derechos de permiw, con, 
recargo, ascendentes a 8r'57 ptas. 

- J mponer a don José Olivé una multa de so pe· 
setas, por la construcción, sin permiso, de un cubierto 
provisional en la finça n.0 326 de la calle de la Indus-

.. 
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tria, y requerir al expresado señor para que, en el 
plazo de quince días, solicite la legaiización y presente 
pianos autorizados de dichas obras, previo el pago de 
1Qs dercchos de permiso, con recargo, ascendeotes a 
2o8 ptas. 

- Imponer al Canódromo del Sol de Baix una 
multa de 75 ptas., por haber construido, sin previa so
licitud de permiso, una cerca provisional, en terrenos 
propiedad del Ayuntamiento, que intercepta la pro
~ongación dc la avenida de Carlos III, en una exten
sión de 30 metros, y ordenarle, .asimismo, el lmnediato 
derribo dc la expresada pared de cerca, previnién
dole que, dc no dar cumplimiento al presente acuerdo 
en el plazo de quince días, le seran impuestas las 
dcmas sanciones a que haya Jugar. 

- Iinponer a don MigueLRibro; una multa de 25 
pesetas, por la practica de obras, sin permiso, en la 
finca 11.0 II de la calle de Prim, consistentes en re
tirar una reja y abrir un portal, y requerir al señor 
Ribas para que solicite Ja Iegalización y presente pla! 
nos autorizados de dichas obras, previo el pago C:e los 
dercchos de permiso, con recargo, ascendentes a 71'8o 
pese tas. 

- Imponer a don Alfonso Gironella una multa 
de so ptas., mas el recargo del 200 por 100 sobre Jos 
derechos de permiso correspondientes, ascendentes, en 
su totalidad, a 134'6o ptas., por haber construído, sin 
permiso, un altilto en la finca 11.0 15 de la calle de Al
cala de Guadaira, y por no ser legalizables las obras 
en la forma que han sido construidas, se requiere al 
señcrr Gironella para que, en el plazo de quince días,· 
presente pianos autorizados de la coñstrucción en su 
estaclo actual, así comg las modificaciones a introdu
cir para su adaptación a las. disposiciònes de las Ordc
nanzas municipales vigcntes. 

- Imponcr a la. Cooperativa la Cons.tructor~ Au
xiliar una multa dc 50 ptas., por Ja construcción, sin 
permiso, de un canalón en la finca 11.0 II4 del pasaje. 
de Alió, y que se requiera a la expresada Cooperativa 
para que solicite la legalización de dichas obras

1 
prcvio 

pago de los dcrechos de permiso, con~ recargo, ascen
dentes a í n!I8 ptas. 

- I1i1poner a doña Francisca Martí una multa de 
25 ptas., por el cambio, sin perrniso> de la cubicrta 
cartóncuero, por planchas de fibrocemento, en la fin
ca n.0 207 del pasaje de Alió, y que se requiera a 
dicha¡ scñora para que solicite la legalizaèión de dichas 
obras, previo ·pago de los derechos de pcrmiso, con 
recargo, ascendentes a 77'25 ptas. 

- Requerir a los propietarios de fincas situadas 
en la plaza del Mercadal para ·que, co11 la mayòr ur
gencia, procedan al cambio del envigado que cu bre el 
pórtico de dicha plaza y lo substituyan por otra cu
bicrla que reúpa condiciones dé seguridad •. po1· cua11to, 
siendo aprovechados los soportales para la instalación 
de numerosísimos puestos ambulantes, èn los que se 
reúnen gran número de personas, podría producirse 
tuia verdadera catastrofe si alguna de las cubiertas de 
los porches cediera, y que se prevenga a los señores 
propietarios de la expres~da plaza del Mercadal que, 

' ... 
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de no proceder al inmediato cambio del envigado de 
dicba plaza, les seran impuestas la's méÍ.ximas sancio
nes a que haya lugar. 

- Desestimar la instancia presentada por don 
Antonio Miró, recurriendo contra el acuerdo adoptada 
en sesión del día 30 de junio de 1943, por el que se lc 
requeria procediese al dcrribo de una casa de bajos y 
un p.iso construída, sin permiso Y con infracción del 
art. r 77 de las Ordenanzas municipales, en el solar 
señ.alado con eln.0 10 del pasaje de Utset, por cuanto 
no son atendibles las razones invÒcadas por dicho 
señor de que en èl memento de proceder a la cons
trucción del .referido inmueble existía el propósito de 
declarar p~blico el mencionada pasaje, subsistiendo, 
ademas, la in'(racción del art: I77 de las ·Ordenanzas 
municipales, por cuanto la altura de dicha casa. es dc 
7'92 metros, en lugar de los s'so metros que es la al
tura mrudma pcrmitida a las fiucas situadas en in
terior de manzana. 

- Imponer a don J uan Brunet una multa de so 
pesetas, por no haber cumplimentado un acuerdo adop
tada eu sesión del día 28 de marzo próximo pasado, 
por el que se le requeria solicitase la legalización y pre
sentase pianos autorizados de un cuarto de servicio, 
construído, sin per mi so, sobre el terrada · de la casa 
n.0 58 de la calle de Radas, y reiterar al señor Bninet 
la orden que le fué comunicada en virtud del antes 
calendado acuerdo, previniéndole que, de no dar cum
pliruiento a la misma en el plazo de quince días, le 
seran impucstas las demas sanciones a que haya Jugar. 

- Imponer a doña Conce~ión Pujals una multa 
de so ptas., por no haber dado cumplimiento a un 
acuerdo adoptada en sesión del día 13 de diciembre 
próximo pasado, por el que se la requería sol-icitase la 
legalización y presentase pianos autorizados de un 
pabellón miranda, construído, sin permiso, sobt·e el 
terrado de la casa n.0 168 de la calle del Marqués del 
Duero, y procediese al derribo de un altiilo-habitación 
portería, é:onstruído con iufracción del art. 124 de las 
Ordenanzas municipales, y reiterar a dicha señora 
Pujals la orden que ]e fué comunicada, previniéndola 
que, de no dar cumplimiento a la misma en el plazo de 
quince días, !e seran impuestas otras sanciones. 

- Conccder a don Vicente Gual, en su calidad 
de administrador de la finca n.0 202 de la calle de 
Rocafort, la legalización que tiene instada de unas 
obras efectuadas, sin permiso, en la expresada ñnca, 
consistentes en suprimir tabiques y construcción de 
otros, previo el pago por dicho señor de los derechos 
de petmiso, con recargo, ascendentes a ss'62 ptas. 

- Imponcr a don Eliseo Nadal una multa de so 
pesetas, por no haber dado cumplimiento a un acuerdo 
pOT el que se !e requeria solicitase la legalización y 
presentase pianos autoritados de un altillo, z6calos y 
marchapiés, collSftuídos, sin permiso, en la finca nú
mero 128 de la calle de Rocafort, cuya licència de al
quiler se solicita, y reitcrarle la orden que k fué co
municada, previniéndole que, de no dar cumplimiento 
a la misma en el p1azo de quince elias, Je seran im
puestas las demas sanciones a que haya lugar. 

OBRAS PúBLICAS 

De!>tinar, con cargo al cap. XI, art. 3.0, part. 17, del 
Presupuesto extraordinario de Obras de 1942-45, la 
cantidad de r6,123'8g ptas., para que, bajo ia inspec
ción directa del Servicio de Edificios Cu1turales, se 
proceda a la realización de los trabajos de reparación 
de las vallas y colocación de Ja puerta de -entrada al ' 
Parque de Montjuich, por la calle de Radas. 

- Pagar facturas, dc importe total 1,162'70 pe
setas, correspolldientes a materiales suminislrados a 
las diversas dcpendencias de la Delegación de Obns 
Públicas, durai1te la segunda quipcena <fel mes de oc
tubre última. r 

' ( EN SAN CHE 

Adquirir, por el precio de 4,192'10 ptas., con cargo 
a la part. 37 del Presupuesto de Ensanche vigente, de 
don Fcderico Cusidó Poll, los terrcnos viales de su 
propiedad, afectados por la apertura de la calle de 
Pallars, entre las dc Alava y Pamplona. 

- Adjudicar a don Agustín Aura Mauri, por !a 
cantidad de 1,000 ptas., con cargo a la part. 37 del Pre
supuesto de Ensanche vigente, los trabajos de derribo 
de las construcciones levantadas en los terrenos viales 
afectados por el ensanchatl'liento del paseo de Mara
gall, situadas en dicho paseo, entre la calle de la In-

' dustria y el pasaje de la Travesera, que, con los men
'cionados tcrrenos, fueron expropiades a los herederos 
de don Lorenzo Colomer. 

- Abonar a don Ramón Santasusagna Boniquet 
la cantidad dc r6,779'8o ptas., con cargo al cap .• xr, 
art. 2.0

, part. 16, del Presupuesto extraordinarío de 
Obras de 1942-45, en conccpto de indemnización, por 
desocupo forzoso dc la construcción en que tiene esta
blccida su industria de fabricación x reparación de 
cartocerías para automóv.il, sita en la calzada dc la 
calle de Córcega, entre Jas de Viladamat y Calabria, 
cuya construcción debe ser dcrribada para dar Jugar 
a la terminación de las obras de urbanización de dicho 
trayecto, que actualtnente se ballau paralizadas con 
dicho motivo, comprometiéndose e1 señor Santasu
sagna a desalojar el indicada local dentro del término 
de quince días, según ha hecho constar en compare-. 
cencia del día 14 de los corrientes, ante el Negociada 
de Obras Públicas, en la que, ademas, faculta aJ Ayun
tanúento para derribar la. repetida construcción, si en 
la indi_ç.ada fecha !lO ha dejado vacuo y e..xpedito el 
terreno vial que la misma ocupa. 

- Aprobar el proyccto, compuesto de pliego de 
condiciones, presupuesto y pianos, relativo a Jas obras 
de encauza1~1iento y cobertura de la riera de Horta, 
entre las calles dc Conècpción Arenat y Pardo, 
y con arreglo a dicho proyecto, se saquen a subasta 
las obras que comprendc, bajo el tipo de 228,867'56 
pesetas, con cargo a la consignación del cap. XI, ar
tículo 3.0

, part. 18, del Presupuesto extraordinario 
de Obtas dc 1942-45, efectuadas por acuerdo de 18 de 
jullo último. 
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~ Vender a clon Joaquín Rodríguez- Barrera, en 
su calidad de propictario colindante, las tres siguientes 
parcelas, procedentes de 1Òs camino& de la Font clcls 
Ocellets y antiguo de Sarria, declarades sobrantes de 
vía pública por acuerdo de II de noviembre de 1931: 
por el .precio de 19,869'ro ptas., una parcela proce
dente del antiguo camino de Sarrià, situada en la 
manzana limitada por las calles de K umancia (antes 
Tarragona), :t\ao Santamaría, n.0 19, y Príncipe de 
Panna, de ex'tensión superficial 233 metros cuadra
dos; por 7,162'15 ptas., una parcela del antiguo ca
mino de Sarria, situada en la manza;1a formada por 
las calles de Numancia, Nao Santamaría y carretera 
de Sarria, de extensión superficia( 8~ metros cua
drados, y por 3,273'40 ptas., una parcela procecMnte 
del antiguo camino de la Eont dels Ocellets, com-. 
prendida en la manza!:!a limitada por las calles de Nu
mancia, Nao Santamaría y carretera de Sarria, de 
superficie 48 metros cuadrados. 

- Vender a los herederos de don Domingo Amat, 
en su calidad de propietarios colindantes, las dos si
guientes parcelas, procedentes de los carninos de la 
Font dels Ocellets y antiguo de San·ia, declaradas 
sobrantes de vín. pública por acuerdo de 1 r de 110-

viembre de 1931: por el pn·cio de 7,162'15 ptas., una 
parcela procedentc del camino antiguo de Sarria, 
enclavada en la manzana que forman las calles de Nao 
Santamaría, Numancia (antes Tarragona) y carretera 
de Sarria, de extensión 84 metros cuadrados, y por el 
precio de 3.41 r '96 ptas., otra parcela procedente del 
camino de la Font dels Ocellets, situada en 1a man
zana limitada por las calles de Numancia, Nao San
tamaría Y, carretera de Sarria, de extensión -to metros 
cuadrados. -~ 

- Desestimar la oferta de doña Dolores Carbonell 
Pont, relativa a la valoración de la finca de su pro
piedad, afectada por Ja aperiura de Ja calle de Avila, 
entre las de Tangcr y Bolívar, y aprobar la hoja dc 
aprecio formulada por el arquitecta Jefe del Servicio 
de Valoraciones, en co"ntraposición con la oferta de 
dicho uropietario. 

- Desestimar la oferta de doña Teresa CarboneU 
Pont, relativa i la valoración de la finca de su pro
piedad, en la parte vial afectada por la apertura dc la 
calle de Avila, entre Jas dc Tanger y Bolívar, y apro
bar la ho ja de aprecio formulada por el arquitecto . 
Jefe de,l Serviçió Municipal de Valoraciones, en con
traposición con la oferta de dicho propietario. 

- Adquirir, por el precio de 68,58g'q ptas., con 
cargo al cap. xr, art. 2.11, part. 16 bis, del Presupuesto 
ex'traordinario de Obras de 1942-45, de don Antonio 
Campins Soler, la finca de su propiedad, 's1ta en la 
avenida de la Infanta Carlota Joaquina. 

- Adquirir, por el precio de 17,69o'76 ptas., con 
cargo al cap. xr, art. I r, part. r6 bis, del Presupuesto 
e:>..-t:raordinarip de Obras dc 1942-45, de clon José 
Petit Martí, la parte de terreno via1 y construcción 
en éilevantada de Ja finca de su propiedad, n.0 35 de 
la calle de Montaña y n.0 151 de là de Meridiana, 
afectada por la apertura de dicha calle ~Ieridiana. 

GAcETA MuNICIPAL IJE BARC~LoNA 

- Convocar, dentro del térmh1o de ocho días, al 
perito municipal don lgnacio M.6 Colomer Oms y al 
del propietario 'clon Juan Amat Targa, a fin de cele
brar reunión para intentar avenenda respecto al jus
tiprecio de expropiación de la parte vial de la finca de 
clon José"'Trinxant, señalada con el n.0 12 en la calle 
de este nombre, afectada por la apertura de la avenida 
Meridiana. 

- Vender, por el precio de 22,167'50 plas., a don 
Francisco de P. Gambús y Rusca una parcela proce
dente del torrente de Parellada, declarada sobrat~tc de 
via pública, .en 14 de febrero de 1928, que esta et,cla
vada en Ja manzana limitada por las calles de Sóctates, 
Monjas, Abad Oclón y Padre Secchi, de extcnslón 
superficial 335 metros cuadrados. 

- Desestimar la oferta de don Alfredo Gabriel 
Roca, .r,elativa a la valoración de la parte vial dc la 
finca de su propiedad, afectada por la prolongación 
de la calle de Pamplona hasta la v~a Meridiana, se
ñalada con el n.0 124 de dicha calle de Pamplona, y 
aprobary a todos los efectos, la ho ja de aprecio fonnu
lada por el arquitecta Jefe del Servicio de Valoracio
t}es, don Ignacio M.11 Coloi'ner Oms, en contraposición 
con la oferta de dicho propietario. 

OBRAS PA R'TICULAàES (INTERIOR) 

Dar por legalizadas la substitución de rótulos sobre 
aplacado de I por o'7o metros, otro de o'6o por 0'40 
metros; otro de I por 0'15 metros, y, finalmente, otro 
de I por o"2o metros, interior, verificados por don 
José Puigmartí en la ticnda de la casa n.0 226 de la 
calle d.e Provenza, previo el pago de los correspon
clientes derechos, t'ecargados con un 200 por 100, que 
ascienden a 324'45 ptas., y la multa de 25 ptas., por 
haber verificaclo tales instalaciones sin haber solicitado 
el con-espondiente penniso; las instalaciones de un ró · 
tulo, de 2'70 por o'30'metros, y el pintado de Ja tienda 
n.0 46 de ·Ja calle de Rocafort, verificados por don 
Eduardo l\Iartí, con domicilio en la calle del Bruch, 
n.0 62, previo el pago de los derechos correspondientes, 
recargados en u11 200 por 100, que ascienden a 123'70 
pesetas, y la multa de 25 ptas.; el repintado de la 
(achada y rótulo efectuada en la finca n.0 59 (tienda) 
de la calle del Cannen, por don Ma1¡uel Barro, prcvio 
el pago de los correspondientes derechos, recargados 
en tm 200 por roo, que ascienden a r6o'68 plas., y la 
multa de 25 ptas.; la instalación de un rótulo interior, 
de 1'50 por 0

1
20 metros, verificada por don Isidro 

Garriga Piñol, en Ja tienda de la casa n.0 3¡6 de la 
calle de Córcega, previo el pago de los correspondien
tes derechos, recargados en un 200 por roo, que as
cienden a 139'05 ptas., y la multa de 25~ ptas., y Ja 
instalación de un rótulo-bandera, de I por 0'35 me
tros de salída, verificada por doña Filomena Pons en' 
la finca n.0 46 de la• calle del A~zobispo Padre Cla
ret, previo el pago de los correspondientes derechosl 
recargados en un 200 por IOO, que ascienden a 370'80 
pesetas, y multa de 25 ptas., por haber infringida las 
Ordenanzas municipalcs. 

\ 
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- Dar por cumplido, habiendo proredido doña 
María Riera Martí allevantamiento de la pared de cie
rre de la finca de su propiedad, sita en la calle de 
Vinaroz, n." 59 y 6r, lo que le fué ordenada por acuer
do de Ja Excma. Comisión :Municipal Permanente en 
sesión de 7 de marzo último, y se Je exima del pago 
de la multa de roo ptas., que le fué jmpuesta por 
acuerdo del día ..¡. de septiembre última, p0r desobe
diencia, por cuanto pudo demostrar la expresada se
ñora que había verH1cado las obras antes dal mencio
nada acuerdo. 

- Prohibir toda autorización para anuilcios en las 
meclianeras inmecliatas al Palacio de la Virreina; anu
lar el permiso concedia a Publicidad Verona para pin
tar un anuncio en la parec! lateral de la casa n:0 27 
de Ja rambla dc San José, y abonar a dicba entidad la 
cantidad dc 1,854 ptas., que satisfizo por dicho .per
miso, dejando la citada pared libre de ammcio, en 
caso dc que éste fuese pintada, pagandose dicha can
tidad con cargo a la part . . ssa del vigente Presu
puesto, y requerir a los herederos de doña Carmen 
Salvació Minguell y a doña María Mercadé, propie
tarios de las casas n." 27 y 33 de la rambla de San 
José, para que decoren-las paredes medianeras que dan 
vista al Palacio dc la Virreina, en Ja parte recayente
a la rambla de San José, de acuerdo con el proyecto 
que establczca el Servicio de Edificios Artísticos y Ar
queológicos, advirtiéndofes que, en el caso de no ve
rificarlo, se practicara, por los funcionaries del Ayun
tamiento, a sus costas, según dispone el art. 245 de las 
Ordenanzas municipales. ' 

UQBA~IZACION Y llE.CONSTQUCCION 

Adquirir, por el precio de 500,002'58 ptas., que se 
hara.n efectivas con carga al art. 2 .0 , éap. xr, partida 
16 bis, del Presupuesto extraordinario -de Obras del 
año 1942, la finca n.0 8I de la calle de Ta.ilers y nú
mero Io6 de Ja ronda de San Antonio, afectada por "!I 
proyecto de nuevas alineaciones de la calle de Tallers, 
y propia de don Julio Anglada Mir; hacer efectiva 
dicho precio, en cuanto a 250,002'58 ptas., con carga 
al cap. x1, art. 2.0

, part. 16 bis, del Presupuesto extra
ordínario de Obras de 1942, y el resto, o sean 250,000 
pesetas, se declare crédito reconocido,. para salisfa
cerlo con cargo al Prcsupuesto ordinario que se 
apruebe para el próximo ejcrcicio. 

- Adquirir, por 1 r,q7'43 ptas., con cargo al ca
pítula xr, arf. A u, part. r6 bis, del Presupuesto extra
ordinario de Obras de 1942-45, de doña Eulalia Ro
dríguez Bonafont, la finca de· su propiedad, señalada 
con el n: 0 J 4 de la avenida del Príncipe de Asturias, 
afectada por el ensnnchamiento de dicl1a yía pública. 

- Aprobar el proyecto de prolongacióu del pa
saje de Tobella y su conversión en. calle, hasta la de 
Berlín. 

- Aprobar el acta de la subasta para la venta· 
del solar n.0 2 de la nueva mauzana limitada por las 
c~Hes dc Capellans, Sagdstans, Doctor Joaqtún Pou 

\ 

y Vía C de la Reforma; hacer a dicho solicitaute, como 
resultada de la misma y por ser la proposkión mas 
ventajosa Ja presentada por Laboratorios del Norte 
de España, S. ·A., se baga a dicho. solicitante la adju
dicación del repetido solar que de provisional se con
vici1e en definitiva, por el precio unitario de 940'30 
pesctas el metro cuadrado, o sea, por la cantidad de 
32R,r6..¡.·7o ptas., salvando lo que resulte de la medi
ción y deslinclc. 

- Declarar so bran te de vía pública la parceJa pro· 
cedente dc un sobrante de la calle de acceso a la ba
niada de Casas Baratas Eduarclo Aunós, de Mont
juicfi, sita en la 111anzalla limitada por las calles paseo 
del Puerlo Pranco, calle çle acceso a la bar riada 
Eduartlo A u nós, ot ra calle de dicha barriada y camino 
del Prat Vermell, dc extensión 306 metros cuadrados; 
adjudicar, por el precio de 12,976 ptas., la parceJa al 
propictm·io de la finca colindante, don Francisco Es
trada Anglora. 

SEQVICIOS J?úBLICOS 

Conceder a la Compañía Barcelonesa de Electri-
. cidad una prórroga de un año en la vigencia del per· 

miso que solicitó y oiJtuvo en 30 de septiembre del 
ai1o 194-1 para efectuar la instalación de dos cables 
eléctricos subterraneos de alta tens.ión en la calle de 
Bigay, desde la plaza de la Bonanava hasta el pasaje 
particular, en longitud de 35 metros cada uno, toda 
vez que el permiso ha caducado y, por lo tanto, la pe
tición de prórroga se formula dentro del plazo de va-
lidez del mismo. · 
~ Concecler a la Compañía ~arcelonesa de Elec

tricidad, S. A., una 1)rórroga de un año en la vigen
cia del pcrmiso que solicitó y obtuvo en 3.0 de septiem
bre de 1944 para .efectuar la instalaciói1 de un cable 
eléctrico subterntnco dc alta tensión en la calle de 
Vila y Vila, en una longitud de 126 metros; y retirar 
de. la propia calle, esquina a la de Cabapas, una caja de 
dcrivación, toda vez que el permiso no ba caducada. 

- Disponer, a tenor del art. 9.0 del contr.ato par~ 
el sw11Ínistro de fl,t'tido eléctrico y conserv.ación de las 
instalaciones de alumbrado pública concertado con las 
Compañías Barcelonesa de Electricidacl, S. A., y Elec
tricista Catalana, S. A., respectivamente, que los pre
cios en el mismo establecidos seran moàincados pro
porcionalmente a las variaciones que sufran el jorpal 
horario del pèón de la construcción en la localidad y 
el precio del carbón granza de Asturias, y resultando 
que si bicn el precio 'de dicho jQmal no ha sufrido 
variación durante el año actual, el del tarbón es de 
go pÚ1s. la tondada, sobre el de 75'89 ptas. la .J;onelada, 
que sirvió de basc para la revisión efectuada en el 
año 1944, es ptocedente acordar la revisión d~ _los pre
cios de la misma, clurante el cot·riente afio 1945, en 
atención al expresado aurnento sufrido por el car
bón, que resulta comprobado por nota facilitada ofi
cialmente por Ja Delegación en Barcelona de la Co
misión Reguladora de la Distribucióu del Carhón, del 
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1\Iinistcrio de Industria y Comercio y el favorable in
forme dc la Agrupación .de Servicios Industríales; 
aplicar el aumento índicado, que asciendea 372,953'25 
pcsetas, en cuanto a 32,ou'59 ptas., a la part. Sr del 
Presupuesto vigente del Interior; en cuanto a pese
tas 65,ï37'14, a la part. 82 del mismo Presupuesto; 
'en cua'nto a 57,072'50 ptas., a la ·part. 99 del propio 
Presupuesto, y en cuanto a zr8,r32 ptas., a la par-
tida 17 del Presupuesto de Ensanche. 

- Proccder a lo solicitado por varios vecinos y 
propictarios dc la plaza y calle de Amús Garí, de la 
bauiada dc Pedralbes, a la instalación, eo las referí
das plaza y calle y en la del Batón de Eroles, de nueve 
Uu11varas, sobre postes allí existentes, cuyoïmporte, de 
4,89..¡.'07 ptas., se saris fara con cargo a la part. u I 

del Presupuesto ordinario. 
- Aprobar el presupuesto formulada por la So

cicdad General dc Aguas de Barcelona, para atender ::\1 
suminisiro de agua alnuevo patio de recreo del Grupo 
Escolar Baixeras, el cual comprende la habilitación de 
un ramal, llaves de servicio y cantador, y su importe, 
que asciende a 312'55 ptas., se satisfara con cargo a 
la part. 320 del Presupuesto ordinario, Vigente. 

• - Aprobar el presupuesto formulada por la So
ciedad General de Aguas de Barcelòna, a_tinente al 
abastecimiento de la fuente pública, tipo surtidor, a 
instalar en el paseo de Gracia, junto a la calle Mayor 
de Gracia, el cua! comprende la colocación de ramal, 
tubo de plomo, llaves de p'aso y de aforo y de servicio, 
y dos trapillones de nuevo aforo,-cuyo importe, de 
591'40 ptas., sení satisfecho con cargo a la part. 488 
del Presupucsto ordinario. 

- Situar en la Jefatnra del Negociado de Servi
dos Públicos, a disposición <i el Servicio de Alumbrado 
y Ca.nalizaciones de la Agrupación de Servicios In
dustriales, el crédito de 6~945 ptas., a. justificar, para 
atender a la inmediata reparación de las líneas eléc
tricas de los timbres de alarma y de las l:imparas de 
las venta11illas del Departamento Caja de la Deposi
taría Municipal, aplicar~dose dicho crédito con cargo 
a: la part. 467a del Presupuesto ordinario. 

- Situar, con cargo a la part 78 del vigente Pre
supuesto, en la Jefatura del Servicio de Extinción de 
Incendios, el crédito de r,soo -ptas., necesario para 
llevar a efecto la reparación de los desconchados en los 
estucos de los i?ltios y fachadas del Cuartel Central 
del indicado ·servicio. 

- Situar, con cargo a la part. 76 del Presupuesto 
ordinario, en la Jefatnra del Servicio de Extinción de 
Incendios, et crédito de 5,000 ptas., necesario para 
adquirir caretas antigas, para ir dotando a todo el per
sonal dc dicho servicio de_! equipo imprescindible para 
los servicios al mismo encome11dados. · 

COMP:QAS 

Pagar los créditos a favor de los induStriales y 
comerciantes que han suministrado géneros al Ayun
tamiento durante la segl.Ulda quincena' de octubre úl-

l ' 
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timo, aplicando la cantidad de 15.893'45 pt.as., a ta 
part. 163 del Presupuesto ordinario; 2,900 ptas., a ta 
part. 170; r,zoo ptas., a la part. 174, y 1,468 ptas., a 
la. part. 467b. 

PERSONAL 

Conceder al escribiente de Fielato que presta servi
cio en Im pues tos Indi rectos, don J oaquin Sagué Cos
ta, seis meses de excedencia voluntaria, ~ fin dc poder; 
atender a asuntos particulares. 

- Hacer efectivas, con cargo al cap. XVIII del vi: 
gente Presupuesto, hoy Resultas por adición de 1944, 
al Ayuntamiento de Badalona, 802'05 'ptas., importe de 
Jas mcnsuatidades que corresponderian satisfacer, en 
concepto de atrasos, desde el día 23 de octubre de 1943 
al 31 de diciembre de 1944, por ei antiguo Ayunta
miento de Sarria, como haber de jubilación, al Inter
.ventor que fué de dicho Municipio, do!l Oscar Avila 
Bernabeu, y en virtud de prorrateo verificada por la 
Dirección General de Administración Local, en el 
cxpediente de jubilación de dicho- funcionaria; que 
dcsde el día J.0 de enero del corriente año, y en lo 
sucesivo, se incluya. en la nómina de jubilados, a nom
bre del Ayuntamiento de Badalona y para resarcirse 
de lo que anticipe el Interventor$ jubilado, que fué 
del Ayuntamiento de Sarria, don Oscar Avila Ber
nabcu, Ja cantidad de 56 ptas. mensuales, a percibir 
la citada Corporación. 

' - Conceder a don Filalicio Flaguer Marqués, Ofi
cial tercero, ad ser ito al N ego.ciado de Mercados y Co
mercios, dos meses de licencia, sin percepción de ha
ber, para poder atender a asuntos particulares. · 

- Abonar a don José Picart Codony, como tutor 
de la menor doña Mercedes Bonet Navarro, huérfana 
del jardinera, jubilado, don Francisco Bonet Serra, 
la pensión anual de 1,223 pta~ .• entendiéndose que 
dicha. pensión la disfrutara hasta el 23 de mayo del 
año 195 r, en que cumplira los veintitrésl ru'los de edad, 
abon:indose dicha pensión con cargo a la part. 5 .. del 
Presupucsto ordinario. · 

- Abonar a doña María Ciprés BorreU, como 
viuda del ordenanzal de Ensanche, jubilado, don Ra
món Fernandez Merino, la peusión anual de 1~629'33 
pesetas, abonandose con cargo a la part. s.a del :Pre
supuesto ordinario. 

- Transferir a favor de doña Concepèión Torre
defÍot N úñez la parte de pensión que percibe su hi
jastro, don Francisco Parcerisas Ferreres, por haber 
cumplido éste los veintitrés años de edad el .día 3 de 
noviembre çorriente. 

- Causar baja en la plantÜlà de funcionàrios en 
activo el guarda parques don Federico Masferrer Fo
rradellas, a quien, desde aquella fecha, se le conside~ 
rani. reglamentariamente j ubilado, por imposibilidaq 
física adquirida en acto de servicig; que, a tenor de lo 
dispuesto en el último parrafo del apartado d del ar
ticulo 103 del vigente Reglamento General de Em~ 
pleados Muuicipales, el haber pasivo de jubilación sea 
el90 por IOO del regulador, correspondiendo su abono, 
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en un 55 por 100, al Instituta Nacional de Previsión, 
corricndo el resto, o sea un 35 por roo, a cargo del 
Ayuntamient'b. 

- Abonar, accediendo a lo interesado por el Jefe 
de Negociada don Domingo PaJrnit}avila Rogé, la 
cantidad de 1,737'50 ptas., importe de los atrasos de
vengados y no prescrites legalmente del cuartü aumen
to gradual, que disfruta el interesado, debiendo ha
cerse cfectivo dicho gasto con cargo a la part. r6 del 

' Presupuesto ordinario del año en curso, y rectificar, 
descle el dia r8 de octubre del corriente año, a don 
Domingo Pahnitjavila, el importe del cuarto aumento 
gradual que vien e percibiendo desde ·el día r .0 de 
enero de 1934, fijandolo en r,s6z'so ptas. ~nuales, en 
Jugar dc las r,215 que .le fueron asignadas. 

- Aprobar las cucntas justificativas que presenta 
el ilustre señor Concejal delegada del Distrito VI, 

.don Domingo CasteOar Pich, de la inversión de la 
suma de 12,000 ptas., percibida por el mismo para 
atender a la sufragación de los gastos de celebración 
de la Fiesta mayor de la barriada Batlló, de Las 
Corts. 

- Aprobar el reintegro, al vigil(!nte municipal don 
Juan i\¡onroy Puig, de la cantidad de 6o ptas., im
porte del recibo pagado por el mismo al suplente don 
José Domíngucz Peña, por los seis días de servicios 
prestados por este último, con motivo de fas 1C$iones 
que se produjo el primera, prestando servicio de su 
clase, en Ja noche del r 7 de octubre próximo pasado, 
y de las que fué alta el dia 24 del rnismo mes, car
gandose· su importe a Ja part. 497 del P resupuesto 
ordJnario. · 

- Conccdcr a don Evaristo Sanchez Calvet, guar
dia urbano, un mes· de licencia, sin ·percepción de 
haber, para atender a asuntos particulares. 

- Nombrar mozo de Mercado al fU1lcionario d~ 
la plantilla de la Cuardia Urbana don Pedro Fuster 
Xalé. · 

I 

CULTURA 

Poner a disposición, con cargo a la part. 369 del 
vigente Presupuesto, de doña 1fercedes Setoaío Puig, 
macstra encargada de la inspección y adrninistración 
de las Cantinas Escolares, la cantidad de 30,000 ptas., 
a justificar, con el fin de que pueda seguir atendiendo, 
mediante pago al contada, al suministro ·de las provi
sienes destinadas a las Cantinas que sostiene este 
Ayuntamiento. 

- A pro bar la cuenta justificada pre~ntaèla por el 
Director de la Escucla Ignacio Iglc:_sias, relatjva a la 
ihversión dc 1,500 ptas., que Je fueron libradas para 
atender a los gastos dc material y limpieza de la men" 
donada Escuela. 

- Aprobar las cuentas justificadas presentadas' 
por el Secretaria de la Junta de M useos de Barcelona, 
don Ja vi er de Sa las Bo,sch, relativas a Ja inversió a del 
itnpor te de los librami~ntos,de 25,196'91 y 25,Ig6'9r 
pesetas, para atender a los gastes de funcionamiento 
de los .Muscos Municipales . 

. · 

- Aprobar la cuenta justificativa presentada por 
el Oficial cncargado del Servicio de Premios y Becas, _ 
relativa a la inversión dc 5,0Òò ptas., que .le fué li
brada para completar el pago de pequeñas facturas de 
los becarios municipalcs que, por su reducida cuantía. 

_3011 anticipadas por los interesados. 
- Librar, con cargo a la part. 405 del Presupuesto 

ordinario, basta 20,000 ptas., las cantidades precisas 
para el pago de facturas de material de estudio y tra
bajo de los becarios procedentes de las Escuelas Pri
marias y dc las Complementarias de Oficies, premies 
de estímulo y matrículas y de sus mensualidades, me
diante nóminas que seran formuladas por el Jefe del 
Negociada dc Cultura, y que, con aplicación'·a la ci
tada partida, sc libre a don Miguel Llor, Oficial en
cargado del Servicio de Premies y Becas, la cantidad 
de 8,000 ptas., a justificar, para atender al pago ~ 
pequeños gastos relacionades con dichos becarios y 
que, por s u reducida cuantía, son aÚticipados al' con
tado por los interesados. 

- Poner a disposición, al objeto de poder seguir 
atendiendo a los diversos gastos del Parque Zoológico 
y Acuario, de su Director, don Antonio Riera Adro
her, Ja cantidad de 15,000 ptas., a j_gstificar, con cargo 
a la cucuta de Fondos especiales-Depósitos-«Ciencias 
Natura les•. 

- Aprobar la factura de 2,194'88 ptas., presen
tada po.r don Manuel Corominas, t:elativa a diversos 
trabajos de pintura rcalizados eu el Museo de Indus
trias y Artes Populares, toda vez que el gasto dc qu~ 
se trata puede aplicarse a la cuenta de Fondos espe
ciales-Operaciones transitorias- « Verberiàs y íeste jo s». 

HIGIENE Y SANIDAD 

Efectuar, bajo ei presupuesto de 7,399'83 ptas., 
por destajo directe, las obras de albañileria que se 
estiman necesarias para la reparación de goteras en el 
Preventorio Municipal. de Psiquiatría, cuyo importe 
se aplicara a al part. 467a del Presupuesto vigente. 

- Efectuàr, hajo el presupuesto cle 444'6o ptas., 
por destajo directe, los trabajos de pintura que se cs
timan necesarios en el Dispensario Municipal de Santa 
Madrona, de la calle del Rosal, cuyo importe se apli: 
cara a la part: 46¡a del Presupuesto vigente. 

- Aprobar, para su pago, las cuentas._certificadas 
de don Jacinto Calopa, de ¡66'50 ptas., por obras en 
el Dispensaria Municipal de Casa Antúnez, cuya 
cantidad se aplicara a la part. 467a del Presupuesto 
vige11te; de I 5,863'02 ptas., 12_0r obras en el ·Pabellón 
de Cimgía del Hospital de 'Nu~stra Seiiora del Mar 
(Infecciosos), con cargo al cap., VIII, art. 2 .0 , part. 8.8 b, 
del Presupuesto ext-raordinario de Obras de 1942, y de 
9,ros'o2 y 9.407'90 ptas., por obra,s en los Dispensa
rics :rvfunicipales de Otorrinolaringología y de Oftal
mología, con cargo al cap. vnr, art. 2 .0 , part. 8.4 b, del 
Presupuesto cxtraordinario de Obras de 1942-45. 

- Pagar las cuentas presentadas por la Coopera
tiva de Coches Automóviles, de importe 171'25 y 49'45 
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pesetas, por el servicio de autotax:is utilizados durante 
los indicados meses por los médicos de los Dispensa
nos :Municipales en casos de urgencia, cuyas cantida
de se aplicaran a la part. 229d de1 Presupuesto vi
gente; por Codorniu Garriga, S. A., de 4,58í'8o ptas., 
por suministro de esparadrapo al Parque de Farmacia 
Municipal, part. 250; por Oller y Serra y sociedad 
a_nónima Cros, de importe, respectívamente, 7,722'ïo 
y 539'90 ptas., por suministro de viveres y acido J11U

riatico a instituciones de Saniclad Municipal, part. 256, 
y por E.F.E.Y.N., Laboratorios Paido, Comercial e 
Industrial Savé, S. A.; Torrero y :Mas, Max, S. A.; 
Cosm.ar, S. L.; J. Juan Sellas, S. en'C.; Específicos 
Pclayo, I~aboratorios Orzan, S. A.; Cosmar, S. L.; 
Productos Medicinalcs, S. A., y Cotoníficio de Bada.
lona, S. A., de importe, respectivamente, 337'35, 
374'8o, 400, 562'2o, 629'5o, 3,33ï'8s. 5,487'95, 
3,739, ¡os, 665'1o, 63o'o5 y ¡,on ptas., por sumi
nistro dc productos fannacéuticos, material sanitario 
y de Laboratorio al Parque de Farmacia 1.1:unicipal, 
part. 251 del Presupuesto vigente. 

- Aprobar la cuenta justificada que ha presentada 
el Administrador del Hospital de Nuestra Señora de 
la Esperanza, dc la inversión de 5,000 ptas., que per~ 
cil>ió para atender al pago de gastos menores y ur
gentes dc aqucl hospital, correspondientes al mes de 
septicmbre próximo pasado. 

- Pagar las díeciocho facturas que se dinin de di
fcrcntcs comerciantes e industriales que han suminis
trado, durante la segunda quincena del mes de octubre 
último, diversos géneros y materiales a instituciones 
de Sanidad Municipal, cuyas facturas se detallan a 
continuaçión: De la casa Quirós, de 190 ptas., con car· 
goa la part. .2-J.9; de don César Azcona,_ de r5o pta:.., 
con cargo a la part. 2--1-9 ; de la Ferretería Pagés, de 
r ,344 ptas., con cargo a la part. 222; de don José Ros, 
dè 135 ptas., con cargo a la part: 245; de la Papelería 
Lltt'rba, de 106'20 ptas., con cargo a la part. 123; de 
la Ferreteria Roca 1\Iataró, de r8.f'8o ptas., con cargo 
a Ja part. 229c; 'de Quirós, de 576 ptas., con cargo a 
la part. 123; de don Pedro Olivella. ñe 240 ptas., con 
cargo a la part. 222; de la viuda de SoLi, de 3·53--l-'30 
pcsetas, con cargo a la part. 256; de Quirós, de 237'50, 
265 y 512 ptas., con cargo a la part. 256; de don Pe
dro Olivella, de 8r6 ptas., con cargo a la part. 245 ; 
de don Pedro B9farull, de I 53, 248 y 68o ptas., con 
cargo a la part. 256; de don Pedro Olivella, de 183'25 
pesctas, con cargo a la part. 256, r de don P. Bofarrull, 
de 790 ptas., con cargo a la part._ 170 del Presupu~to 
vigente. 

BENEFICE~CIA 

Abonar, con cargo a las partidas del Presupuesto 
vigente que se indican, )as facturas de la~ casas que 
se mencionan: Pnrt. 278, Estartús, 2,535'75 ptas., re
lativa al su!llinistro de carbón para las atenciones del 
Refugio Provisional de Niños; -part. 276, Compañía 
Hispano lslandesa, S. A., rr,so.f8o ptas., sardinas y 
pescada salado para la Colonia Industríal de Nuestra 
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Señora de Poti; part. 2¡6, R.A.M., S. A., 2,790 ptas., 
ca rne de cerclo para la Colonia Industrial de K uestra 
Scñora de Port; part. 276, Estartús, 2,518 ptas., car
b~n para la Cotonia Industrial de Nuestra Señora de 
Port; part. 296, Estartús, 5,905'25 ptas., carbón para 
la Colo nia Industrial de N uestra Señora de Port· 
part. 276, don Tomas Farrés, 3.400 ptas., embutido~ 
para la Colonia Industrial de Nuestra Señora de 
Port, y part. 276, Estartús, 4,255 ptas., carbón para 
la Colonia Industrial de Nuestra Señora de Port. 

- AproiJar Jas cuentas justificativas sigui en tes: 
Inversión de I ,833'32 ptas., que presenta el Jefe del 
Negociada de Beneficencia Municipal, para las aten
cioncs dc los Albergues Noctttrnos de los Distt:itos IV 
y V; otra, de 4,166'66 ptas., para atencionês de la 
Guarderia Infantil del Distrito V; otra, de I JO,ooo 
pcsctas, del Administrador de la Coloniaindusb·ial de 
Nnestra Señora de Port, para las atenciones de -los 
di ferentes establecimientos de Beneficencia Munici
pal; otra, de I ro,ooo ptas., deJ Administrador dc Ja 
Colonia Industrial de Nuestra Señor'a de Port, para 
las atenciones de los di feren tes establecimientos de 
Beneficcncia l\Iunicipal, y otra, de 4,156'7r ptas., del 
Jefe del Ncgociado de Beneficencia Municipal, para 
las atencioncs de la Cotonia Agricola de :Martorellas. 

- · Abonar, con cargo a la part. 272 del PreStt: 
p{tcsto ordinario, a don Joaquín Girbau 20,4lh'2o pe
setas, importe de su factura relativa al sunúnistro de 
frutas. y verduras para las atenciones del Asilo Mu
nicipal del Parque; con cargo a Ja part. 279, a doña 
Rusa Lazaro Passada, 3,033 ptas., por suministro de 
came para las atenciones del Refugio Provisional de 
Niñas, y con cargo a la part. 278, a doña Rosa La
zaro Passada, 3,132 ptas., por sunúnistro de carne de 
ternera para las atenciones del Refugio Provisional 
de Niños. 

CE1\1ENTERIOS 

Aprobar el cuadro de numeración de nueve tum· 
bas me nores emplazadas en Ja v!~ de San J or ge, agru
pación sexta del Cementerio del Sudoeste, y conceder, 
a lòs que lo soliciten, el derecho funerario sobre dichas 
sc pul ~tu1ls. _ 

- Aprobar eJ çuadro de uumeración de diez tum
bas menares emplazadas en la vía de la i\Iisericordia, 
agrupación tercerq. del Cementerio del Sudoeste, y · 
acordar sc conceda, a los que lo soJiciten, el derecho 
funerari? sobre dichas sepulturas, mediante el pago 
del precio consignada en el referido- cuadro de va
loració¡¡. 

- Aprobar el cuadro 4e valoración de dieciocho 
tumbas nieuores (a), nueve de cuatro cempartimientos, 
tres de tres compartimientos y seis de dos compar
timientos, CU1plazadas en la ví¡¡. de San Jorge, agru
pación sexta del Cementerio del Sudoeste, y acordar 
se c~nccda, a los que lo soliciten, el dere~ho funerario 
sobre dichas sepulturas. 

- Conccder a Jos hermanos don José y doña Con· 
cepción Mirabet Matheu el derecho funerario sobre 

• 
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el nicho n.o 929, isla tercera del departamento primero 
del Cementerio del Este, por resultar ser los mismos 
sucesores directos del concesionario don Liborio Bo
farull Angel, cuya concesión de derecho se efectúa a 
los solos efectos administratives, y con la clausu[a de 
sin perjuicio de tercero, y previo pago de la suma 
de 52'50 ptas. por los correspondientes derethos de 
_traspaso, 15 ptas. por los derechos de expedición del 
duplicado y 3 ptas., por la nueva carta de concesión 
funeraria, formando un total de 70'50 ptas. 

- Encargar, como resultada del concurso privado 
al efecto cclebrado, a Hija de J . Sanchez Ruiz, por 
2,56o ptas., la confección y suministr0 de ocherÍta 
gorras de pana, de uniforme de invierno, necesarias 
para el uso de otros tantos individuos del personal de 
enterramicntos y vigilancia nocturna que prestan ser
vicio en los distintos Cementerios, y seran idénticas 
en forma a las que usa actualmente dicho personal, 
por resultar su proposición la mis económica entre 
las presentaclas al concurso de referencia, y que el 
gasto se aplique a las parts. 2o8 y 212 del Presupuesto 
del año 1945. ~ 

- Aprobar el proyecto relativo a la construcción, 
en el CementeriG del Sudoeste, agrupaciones novena y 
undécima, de varios grupos de nichos, escaleras entre 
banqueos, cloacas y obras accesorias de urbanización, 
construyéodose, en total, ochocientos treinta y nueve 
nichos, dento noventa y tres tumbas y once arco-cuc
vas; acordar que, para s u ejecución, se celebre la co
rrespon di en te subasta, hajo el tipo de 879,.316'24 ptas., 
que se aplicaran con cargo al cap. vu, art. 3.0, par
tida 7.a, del Presupuesto extraordinario de-Obras del 
año 1;942-45. 
~ Aprobar la cuenta justificativa de la inversión. 

de 2,800 ptas., para stifragar los gastos de la festivi
daci de Todos los Santos y · Conmemoracióo de los 
Fieles Difuntes. 

ESTADíSTICA DE ABASTOS 
Y ?tiA T ADERO 

Aprobar el acta de subasta relativa a las obras de 
levantamiento de las paredes de cerca en las fachadas 
del 1\Iatadero General y l\lercado de Ganados de esta 
ciudad, de la cua! resulta que fué adjudicada provi
sionalmente a don José Llevat Balada por la cantidad
de 8J,OOQ ptas., y que, en su consecuencia, se adjudi
que definitivamente a dicho señor. 

- Autorizar a don Alfonso Fernandez Barba, en 
nombre y rcpresentación de la Ibérica Productos del 
Cerclo, S. A., continuadora de la Cooperativa Mer
cantil y Tocineros la Ibérica, para que pueda .sacrifi. · 
car en el Matadero de esta ciudad basta ciento cin
cuenta cabezas de ganado de cqrda semànales, previa 
la constitución, en la Caja Muuicipal, de un depósito 
de 5,000 ptas., para garantizar sus obligadones regla-
111entarias y administrativas, y a don José Ros Sellart, 
para que pueda sacrificar hasta cinco reses diarias de 
ganado de cerda para el abasto de la tienda sita en el 

66g 

n.0 38 de la calle Mayor del Clot y puestos n.• 53 y 54 
dél Mercado del Clot, todos de su propiedad, previa 
la constitución, en la Caja Municipal, de un depósito 
de 1,000 ptas. 

- Acceder, por haber cesado en la industria de 
abastecedor de ganado vacuno, a lo solicitado por don 
Armando Hernandez Simchez, a fin de que le sea de
vuelto el depósito que constituyó en Ja Caja Munici
pal, de importe 2,000 ptas., y lo mismo por lo que 
bace referenda a don Salvador Bosch Burguez, para 
que le sea dcvuelto el depósito de importe r,ooo ptas.; 
a don J uan Payet Roure, de 2,500 ptas. ; a don J uan 
Larrocha Navarro, de 1,000 ptas. nominales;· a don 
Gil Tovar Bona font, en su calidad de Director gerente 
de Chacinera Española, S. A., de r,ooo ptas.; a don 
Manuel Meléndez Colungo, de 1,000 ptas., y a doña 
Teresa Baigol Condeminas, de 666'70 ptas. . 

- Autorizar a don José M.a Bosch Colonúnas 
para que pueda sacrificar en el Matadero hasta cinco 
reses diarias de ganado de cercla para el abasto de su 
industria, denominada Chacinera Española, S. A., de 
esta ciudad, previa Ja constitución, en -la Caja Muni
cipal, de un depósito de 1,000 ptas., para garantizar 
sus obligaciones reglamentarias y administrativas. 

- Aprobar los créditos a favor de los siguientes 
industrialcs y comerciantes que han suministrado gé
neros a dependcncias municipales adscritas a la Po
nencia Municipal de Abastos durante la segunda quin
cena del pasado mes de octubre: Ferretería Roca Ma
taró, 705'6o ptas.; don Pedro Brosa, 1,769 ptas.; Pa
pelería Llurba, 100'70 ptas.; Papelería Helios, 640 
pesetas; don Pedro Brosa, 875 ptas.; Quirós, 598 pe
setas, y don J. Cavallé Boltó, 825 ptas. 

CIRCÚLACióN 

Aprobar el presupuesto presentada por, E. Isern, 
de 19,687' 40 ptas., relativo a Jas obras de.conservación 
del edificio del Palacio de la Prensa, de Montjuich, 
que otupa el Negociado de· Circulació!l, encargando
se al referida industrial las obras mencionadas, y que 
el importe total de dicho gasto se aplique a la part. 487 
del Presupuesto ordinario. 

- Proceder, para la adquisición de cincueuta do
cenas de pares de guantes para el personal del Cuerpo 
de la Guardia Urbana, a la apertura de concurso entre 
los industriales destinados a la confección de dicbas 
prendas, destinandose un crédito de 2,700 ptas., con 
cargo a Ja part. 6o del Presupuesto ordinario. 

PRO POSICIONES 

Fueron aprobadas las proposiciones siguiet1tes: 
Del ilustre seiíor Teniente de Alcalde delegado de 

Abastos, don Jacinto Bassols Genís, interesando que, 
para 1a adquisición de un compresor de aire, de tipo 
fijo, de una capacidad de 2,500 por mi":uto y una pre
sión de trabajo de 6 a 8 atmósferas, indispensable 



para poder proceder a la ~mpliación de la instalación 
de aire comprimida del l\fatadero General, se destine 
un crédito por import~ de 19.450 ptas., y què dicho 
gasto se abone con cargo a ra part. 127 del Presu
puesto ordinario. 

- Dc los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Gobernación y Hacíenda:, don Jacinto 
Bassols Genís y don Guillermo de Azcoitia, respecti. 

' vamentc, inleresando que, en méritos de antigüedacl, 
sea nombrado para ocupar una plaza vacan:te de Ofi
cial segundo dc la plantilla de Inte~·vencióL~, al hasta 
ahora Oficial tercero, don José Vidal Abarca Gallisa, 
quien 'clisfrutaní. del haber anual de 8,700 ptas.¡ y de
mas derechos y deberes reglamentarios. 

- De los ilustres señores Tenientes de .t\}caldc 
delegados de Gobernación y Sanidad, do~ Jacinto Bas
sols y don Lorcn.zo Çarcía-Torne!, respectivamente, 
interesando que, para formar parte del Tribunal que 
ha de juzgar y fallar la opos~ción convocada para pro
veer varias plazas vacantes de veterinario de entrada, 
sean designades, en calidad de Vocales, los ilustres 
señores Concejales don José M.a Junyent Quintana y 
don Pcdro Fontfreda Puig. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
dclegados de Gobernación y Sanidad, don Jacinto Bas
sols y don Loten.zo Garcia-Torne!, respectivamente, 
interesando que, para ocupar una plaza vacante de 
técnico numeraria ~le ténnino encargado de departa
mento, sea nombrada, en méritos de antigüedad, don 
José Bo los Aprile, que ocupa el primer Jugar en el 
Escalafón en la categor.ía inmediata' inferior, perci
biendo el habcr anual de ro,ooo ptas., y demas dcre
chos y deberes' reglamentarios. Que pal:a ocupar una 
plaza vacante de técnico numeraóo de término sca 
nombrada, por rigurosa antigüedad,-don José Loten· 
zo Fernandez, que ocupa el prih1er lugar en el Esca
lafón de la categoria de supernutnerario, el euàf per
cibira el haber anual de 7.452 ptas., y demas derechos 
y deberes inherentes al cargo. Que se nombre técni
co supernumerario, sin sueldo, del Laboratorio Mu
nicipal a don Pablo Cartaña CarteUa. Que don Jai
me Suñer Pi, don Antonio Valls Conforto y don Her
menegildo Bach Marquet pasen a percibir en propie
dad sus haberfs de fa nómina E-n que figuran incluídos 
en la actualidad1 debiendo expedirseles credencial ra
tificando su nofubramiento en la categoría y adaptando 
su denominación a la que figura en el vigente Pre
supucsto, prórroga de I9+h respetando la.antigüedad 
que en dicha categoría ostenten. Que se apruebe la 
a continuación transcrita plantilla de personal facul
tativa del Laboratorio Municipal: Director~ don Pe. 
dro Çonzalez J uan; q,os Subdi,rectores, encargados 
cada uno de un departametÍto, don Remigio Dargallo 
Hcrmíndez y don 'José Ibarz Aznarez; tres técnicos 
nuntcrarios encanïados de departamento, don A!e
jandro Ribera 1\Ieneja, don José Gri '!:oda y don José 
Bolcs Aprile; si e te técnicos numerariòs de ténnino, 
don Luis Medrano Laguna, don Jaime Suñer Pi,' don 
Antonio Valls Conforto, don Hérmenegildo Bach 
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Marquet, doña Gabriela Fermíodez Vaquer, don 
Luis Miravitlles Mille y don José Loren.zo Fermín
deZ; supernumerarios, don Manue1 Serentill Sans y 
don Pablo Cartaiía Castella. 

- De los ilustres señores Tenientes de Alcalde 
delegados de Gobemación y Sanidad, don J acin to 
Bassols y don Loren.zo García-Torne!, interesando 
que, a los efectos de jubilación, sean considérados fun
cionaries de plantilla los eventuales don Ricardo Val
carce Valle y don Mariano Florensa Piqué, laceros, 
afectbs a la Brigada de Recogida-de Perros, y que, 

' dcscle esta fecha, se considere a dicho_s funcionarios j-u
bilado's (orzosos por edad, con el haber .pasivo que re
glamcntariamente les' corresponda, dandose cuenta al · 
Excmo. Ayuntamiento Pleno para su ratificación. 

- Del ilustre señor Teniente de Aléalde de1egado 
de Cultura, don Tomas Carreras Artau, interesando 
que, con cargo a la cuenta de Fondos especiales-Ope
racioncs transitorias «Verbenas_y festejo~, se-ponga 
a disposición de don Ramón Reven_tós Farrarons, ar
quitcc;to J~fc del Servicio de Edificios Culturales, Ja 
cantidad de s.ooo ptas., a justificar, con el fin de poder 
proscguir, con personal especializado, y con el debido 
asesoramiento de la Dirección del Instituta de Histo
ria dc Barcelo.na, Jas excavaciones y esfudios que per
mitan poner en valor los hallazgos obtenidos o que en 
lo sucesivo se obtengan en el cementerio judaica re
cientcmente descubierto junto a la carretera del Cas-
tillo de Montjuich. . -

- Del ilustre s~ñor Conceja.l êtelegaèto de Obras 
Públicas, don D01píngo Miró Sans, interesàÍ1do que, 
dejando sin efecto lo ' test'ielto por acuercÍ.o de 26 de 
j11nio últin:~o, por incumplimieoto de las ofettas de· 
la Gcrencia de Uniótl Corchetera que lo motivaran, se 
depositc en la Caj~ General de Depósitos, a los efec
tos del art. 1!3 del Reglamento de Obras, Servicio·s y 
Biepes Municipales, la 'cantidad de 424.489'88 plas., 
cargada a la part: 37 del Presupuesto de Ensancpe 
vigente, como precio de expropiación de la parte vial 
que figura en la tasación del perito del p¡;opietario de 
la finca de dicha eutidad Unión Corch.etera, afectada 
por la apertura de la avenida de la Infanta Carlota Joa
quina (antes Bernat Metje), cuyo depósito se efectúa 
a las resultas del expediente de expropiación de dicba 
finca y su suelta sólo podra tener lugar por pecreto 
de la Alcaldia, y que, una vez constituído el depósíto de 
referencia, el Ayuntanri.ento disponga la 1nmediata 
ocupación de 1~ finca de Unión- Corchetera, en su 
parte afectada, en la forma y términos procedentes. 

- Del ilustrc señor Concejal delegada de Obras 
Públ.ícas, don D?tningo Miró SallS, interesando que 
por el Procurador de este Excmo. Ayuntamiento 
que p0r llll'tlú le còn-esponda, asistído _del J e fe del 
Negociada de Obras P~blicas, como .letrado, sc inter
pongan demanda en juicio de desahucio contra el 
arret1çlatario, Compañía Anónima Mercantil Produc
tes Originaries del Suelo, que ocupa el iumueble e..x
propiado a Unión Corchetera, situado en la carretera 
de Sarri<i, n.0 43· 

(:ua .ProYincial d~ Caridad 
I111DrtDta • Recutk 


